RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007501, Ent. N° 3533/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Hidrografía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada 11/2013, convocada para la “Explotación comercial del quiosco Nº 9, en el Puerto de Piriápolis, departamento de Maldonado”, por el plazo de un año desde la firma del contrato, prorrogable por un año más;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 4/12/13 observó el gasto original y con fecha 10/6/15 resolvió observar la prórroga dispuesta, porque si bien la misma está prevista en el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares por el plazo de 1 año con opción a otro, la misma proviene de un procedimiento observado;

2) que en esta oportunidad se remite Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 3.7.2015, mediante la cual se insiste en el procedimiento de la prórroga por un año con el Señor Wilson Batista García, por un canon de U.I 148.071 en el marco de la Licitación Abreviada     Nº 11/2013;

CONSIDERANDO: que la mera conveniencia en mantener la resolución que dispuso la prórroga objetada, no subsana las causas que la motivaron, la que permanece inalterada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 10 de junio de 2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo; y

3) Dar cuenta a  la Asamblea General.
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